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SUPERCIAS QUITO NE 

2/MAR/2012 11:24 CAU 

Quito, 13 de Marzo de 2012 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicitamos la actualización de socios de la Empresa 
Geosuelos Cía. Ltda., con RUC N* 1791137043001, y autorizamos al Sr. Miguel 
Parra portador de la C.!. 171628319-5 realizar los trámites pertinentes. 

Por su amable atención, le anticipo mi agradecimiento. 

Adj: Copia notariada de Cesión de Participaciones. 

  
Vasco de Contreras N38-147 y Antonio Granda Centeno - PBX: (593-2) 2461814 Celular (593-9) 9813080 

E-mail: geosuelosOgeosuelos.com - Quito - Ecuador 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: . 

SRA. SONIA JOSEFINA LUDEMA TANDAZO 

SRA. SONIA XIMENA LANDAZURI LUDEÑA 

5R. DAVID ENRIGUE LANDAZURI LUDERA 

A FANÑDR DE: 

SR. CESAR RICARDO LANDAZURI LUDERA 

CUANTIA2» USD. $. 14,009, 00 

DI 2 COPIAS 

rnoe 
AS 

n el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de Al
 

la República del Ecuador, hor día MIERCOLES VEINTE 

Yo MUEVE DE FEBRERO '. DEL DOS MIL POLE. ante mi 

Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS Notario Décimo 

Sssotimo del cantán Huito:z compareceñ : por una 

parte la señora SONIA JOSEFINA LUDEGMA TANDAZO, —de 

estado civil “iudaz la señora SONIA AIMEMA 

LANDSZuRi  LUDERA, de estedo civil ecssada y el 

señor DAVID ENRIQUE LAFDAZURI LUDERA, de estado 

podrá denominar simplemente como los CEDENT 

por Dira, el o señor ingeniero CESAR 

Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M. 
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15 mí ociedad conyuazsl., conforme 

consta de la partida de matrimonio con la 

respectiva marginación que como habilitante =e 

agrega, ppbr sus propios derechos, e quién en 10 

sucesivo se lo podrá denominar simplemente como el 

CESIOHARID.- Los comparecientes son Mayores de 

edad. de nacionalidad ecuatorisna, domiciliados y 

e residentes en esta ciudad de BDuito, civilmente 

capaces ente la Ley para contratar y obligarse, 

auilenes me demuestran su identidad con el 

documento de identificación que me presentan y, 

dicen que es ste  voluentesd elevar a escritura 

pública la siguiente minuta, cuyo tenor es como 

SiQue: SEBGOR  —HOTARiD: En el protocolo de 

instrumentos públicos a su Cargo sirvase insertar 

tiño del gue conste la siguiente escritura de 

cesión de participaciones contenida en las 

cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA .- COMNFPARECIENTES 2 Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de cesión de 

articipaciones, per una parte la señora sonia po
 

Josefina ideña Tandazo, mayor de edad, de estado 

vil  viudaz la señora honia Ximena Landázuri n fu
t 

ludñdeña, de estado civil 

Enrique Lendázuri iden 

estos comparecientes 

ecuatoriana, domicil puto
 mu 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

Quito, DBistrito MHetropaliten a quienes 

  

sn la posterior se los podrá denominar =simpiemente 

coro los LEBENTESS y, por ptras el señor 

ingeniero £esar Ricardo Landázuri Ludeña, mayor de 

edad, de estado civil casado pero com disolución 

A la sociedad conyugal, otorgada mediante 

escritura pública celebrada ante el Hotario Doctor 

Aemigilo Poveda Yarges, el veinte y siete de junio 

dei dos mil once debidamente maroinada en el 

Registro Livil de esta ciudad de Guito, el' cinco 

de julio del mismo año. conforme con=ta de la 

partida de 

marginación que como habilitante se agregas. 50 

ss propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado y residente en ssta ciudesd de bGuita 

a quién en lo sucesivo se lo podrá denominar 

SEGUNDA .— simplemente Como el CESIONARIO. 

AMNTECLEDENTES: La Compañía BEOSUELOS CiáÁ LTDA. =e 

constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el MHoteriío Vigésimo Tercero del Eantón Buito, 

Br. Foberto árregui Solano el catorce de mayo de 

mil novecientos noventa y (uUnoz inscrita en el 

Registro Mercantil el ls de junio de mil 

owecientos moventa y uno. El Ingeniero Lesar 

Remigio ¿¡andázuri Soto. socio de la compañia 

0 SEDSUELOS C21A LTDA, falleció en esta ciudad de 

+ si cinco de junio del dos mil once, 

dentro del haber hereditario, mil  sels: 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

 



ochenta participaciones de un valor de DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTODOS UNIDOS DE AMERICA cada unas, 

en el capital socisi de la compañia BE0SUELOS CIA 

LTDA. Los herederos del Ingeniero Lesar Remigio 

Landázuri Soto lograron la posesión efectiva de 

ios bienes hereditarios de conformidad «ai la 

escritura de Posesión Efectiva levantada en la 

Hotaria Décimo Séptima del Cantón Guito, a Cargo 

del Daector Femigio Poveda Vargas, de fecha Veinte 

y tuno de junio del dos mil once la misma que =e 

fu
rl

 

tu halla debidamente inscrita en el Registra de 

Fropieded y Mercantil de este Cantén Quito, el 

veinte y siete de junio y siete de septiembre del 

año dos mii once, respectivamente, mediante la 

cual el Rotario Doctor Remigio Foveda WVarges ha 

concedido la posesión efectiva de los bienes a 

favor de los herederos Sonia Ximena Landázuri 

iudeña, Cesar Ricardo Landázuri bLudeña Yy- David 

Enrioue Landázuri  Ludeña y ha reconocido el 

derecho de la cónyuge sobreviviente, señora Sonia 

Josefina Ludeña Tandazo. a los ganenciales en los 

bienes  —del causante, ingeniera L£esar Remigio 

  

Landázuri Soto. la Juntas eneral Universal y 

1d
 

Extraordinaria de Socios de ls compañía GrRoOSsuUELOS 

14 LTDA., reunida en esta ciudad de fSuito, el de. mn 

enero del des mil doce, per il EL
 

r veinte y tre 

cesión totesi Jua
s 

e unanimidad aceptó y autorizó 

ser ca sonia ' pa
r y participaciones de propieded dd y -
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

Josefina Ludeña Tsndazos. Sonia Ximena Landázuri 

iudeña y David Enríigue Landázuri Ludeña a favor 

del señor iínceniero Cesar Ricardo Landázuri 

stabiece en dicha acta y en hi Ludeña, conforme se 

la presente escritura. TERCERA .- CES1ION DE 

PARTICIPACIONES: En base de los antecedentes 

expuestos, y en base de la autorización de la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

de la compañía bBEDSUELOS Ciá LTDA. reunida el 

veinte y tres de enero del dos mil doce, conforme 

cometa del cta de la mencionada Junta, que como 

documento habilitante se asorega, la señora Sonia 

_— 
E 
? Josefina Ludeña andazo, Sonia Ximena Landázuri 

T tudeña de Buerra y sli señor David Enrique 

Landázuri budeña, en forma libre y voluntaria y 

sin restricción o limitación de ninauns naturaleza 

Y mediante el presente (instrumento, ceder e
 

transfieren en favor del CESIONSRIC las siguientes 

participaciones: La señora Sonia Josefina Ludeña 

Tandazo, cede DECHOCIENTAS EUARENTA PARTICIPACIONES 

de un valor de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS 

DE AMERICA cada una en el capital social de la 

nominal OCHO Mil CUATEDEIENTOS 200, 

Ximena Lendázuri, cede POSCIEN 

FARTICIFACIONES de un valor de DIE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ca 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.  
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cue da un valor nominal DOS Mil. DERDEOIENTOS 

00/1000 DOLSBRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE OMERICA: 

va el señor David Enrioue Laendazuri Ludeña cede 

DOSCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES de un walor de 

DIEZ DOLARES BE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICS 

cada una en el capital social de la compsñía 

Geosuciós cla LTDA., sue da un valor nominal DIOS 

MIL. DCHOCIENTOS  —00ri06 DOLARES DE 105 ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. La cesión detallada 

anteriormente comprende todos los derechos que les 

corresponde a las referidas paerticipaciones, de 

0 -) tal forma que los CEDEHTES no se reservyañ nada 

para sí. Y comprenden todos los derechos. 

privilegios y ventajas, 06ue ellos mantenían en la 

compañia BEDSUELOS Cia 1L1Da. CUARTA. - ACEPTACION: 

El CESIONARIO en su respectiva calidad, acepta 

expresamente la cesión de participaciones que 

- 
ira, por esi fr

 mediante esta escritura se les rea 

convenir a sus intereses. Usted señor Motario se 

servirá agregar las demás cisusulas de estilo que 

den plena validez al presente inztrumento.- HAasTá 

áuiz La MINUTA. cue junto con los documentos 

anexos Y habilitantes o0ue *=5e incorporan queda 

elevada a escritura púslica con todo el valor 

     
   

legal, y ques los comperecientes acepten en toda 

y cada una de sus partes. minuta que está firma 

por ppbr sl dector Larios o Ludeña Ta,
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

matrícula número dos míl ciento cincuenta y ocho 

si £oleoaio de fSbogados de Pichincha; para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y reouisitos previstos en la Ley 

Motarials Ya leida que les tue a ios 

comparecientes por mí el Hotario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el. protocolo de la Notaria, de todo 

J 
EL 

SRA. SONIA XIMENA LANDAZURI LUDERA Y/ 

(A0DATIA- + 

cuento doy Ffe.— 

SRA. 

c.t. Vio 162022-3 

  

   

      

    
  

TC. 

SR.. DA Y ¿QUE LANDAZURI 

ga Po] 

  

Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.



ACTA No. 40 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAODINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA “GEOSUELOS CIA LTDA,” 

E: '. ciudad de Quito, |... «lía veinte y tres de enero del año dos +! doce, a las catorce 

hi treinta, en el loca! «. ia compañía ubicado en la calle Vasco ..« Contreras No. N38- 
l+ te esta ciudad de Quito y previa convocatoria los socios se reunieron en Junta General 
Univ. :sal y Extraordinaria, las personas propietarias del número y valor de las 

participaciones que ha continuación se detallan: 

Sonia Josefina Ludeña Tandazo en su calidad de cónyuge sobreviviente del Ing. César 
Remigio Landázuri Soto y sus herederos Sonia Ximena, César Ricardo y David Enrique 
Landázuri Ludeña, que Edo /Ó al propietario de mil seiscientas ochenta participaciones 

de Diez Dólares de los EstadoyUnidos de América cada una, Ing. César Remigio Landázuri 
Soto. 

Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña, propietario de tresCientas participaciones de diez 
dólares de los Estados Unidos de América, cada una. 

Ing. Germánico Bastidas Castellanos, pfopietaro de veinte participaciones de diez dólares 

de los Estados Unidos cada una. 

Verificado el quórum y encontrándose la totalidad del capital social de la Compañía y de 
acuerdo a los Art. 121 y 238 de la Ley de Compañías, se instala la Junta General Universal 
y Extraordinaria de Socios, presidida por su titular, la señora Josefina Ludeña Tandazo de 

Landázuri y actuando como Secretario el señor Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña, 
Gerente de la Compañía. 

Los socios acuerdan tratar como único punto del orden del día, la cesión de participaciones 

de la señora Sonia Josefina Ludeña Tandazo de Landázuri, Sonia Ximena Landázuri 

Ludeña y David Enrique Landázuri Ludeña. 

Los socios presentes aprueban constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria así 
como aprobar el orden del día propuesto. 

La señora Sonia Josefina Ludeña Tandazo de Landázuri, expresa que a raíz del 
fallecimiento de su cónyuge, el Ing. Cesar Remigio Landazuri Soto, por Ley a ella le 
corresponde el 50% de las participaciones que él mantenía en la compañía GEOSUELOS 

CIA LTDA. es decir de las 1680 participaciones de un valor de US$10,00 cada una, a ella le 
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- y cada uno de los trámites necesarios para el cumplimiento de esta Resolución. 

corresponden 840 participaciones y el restante 50%, es decir de las 840 a los tres y únicos 
hijos, a saber, Sonia Ximena, César Ricardo y David Enrique Landázuri Ludeña, les 

corresponde 280 participaciones, a cada uno, esto de conformidad al la escritura de 

Posesión Efectiva levantada en la Notaria Décimo Séptima del Cantón Quito, a cargo del 
Dr. Remigio Poveda Vargas, de fecha 21 de junio del 2011 la misma que se halla 
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de este Cantón Quito, 
mediante la cual el Notario Dr. Remigio Poveda Vargas ha concedido la posesión efectiva 
de los bienes a favor de los herederos Sonia Ximena Landázuri Ludeña, César Ricardo 

Landázuri Ludeña y David Enrique Landázuri Ludeña y ha reconocido el derecho de la 
cónyuge sobreviviente, señora Sonia Josefina Ludeña Tandazo, a los gananciales en los 

bienes del causante, Ing. Cesar Remigio Landazuri Soto. 

Expresa la señora Josefina Ludeña de Landázuri, que es su deseo el ceder estas 840 

participaciones a su hijo, el Ingeniero César Ricardo Landázuri Ludeña, por lo cual requiere 
de la autorización de la Junta General, para proceder en este sentido. 

Toma la palabra la señora Sonia Ximena Landázuri Ludeña y expresa su conformidad a lo 
señalado por su madre la señora Josefina Ludeña de Landázuri y señala igualmente que es 

su deseo ceder las 280 participaciones, a su hermano el Ingeniero César Ricardo Landázuri 

Ludeña, por lo cual solicita la autorización de la Junta General. 

A continuación el señor David Enrique Landázuri Ludeña, se expresa en el sentido de que 
es su pretensión el ceder el total de las participaciones, a su hermano el Ingeniero César 
Ricardo Landázuri Ludeña, necesitando para ello la autorización de la Junta General. 

El Ing. Germánico Bastidas señala que en vista del pedido efectuado por los dos herederos 

del Ing. César Remigio Landázuri Soto y de la cónyuge sobreviviente, la Junta no tendría 

otra alternativa que autorizar estas cesiones y que él, en su calidad de socio, renuncia a su 

derechos de preferencia para esta cesión. 

_Los socios de la compañía deliberan sobre el pedido efectuado y al existir el pedido de la 
señora Sonia Josefina Ludeña Tandazo de Landázuri, de la señora Sonia Ximena Landázuri 

Ludeña y del señor David Enrique Landázuri Ludeña de ceder las participaciones que a 
ellos les corresponde, la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, en forma 

unánime, 

RESUELVE ACEPTAR EL PEDIDO EFECTUADO POR LA SEÑORA SONIA 
JOSEFINA LUDEÑA TANDAZO DE LANDAZURI, SONIA XIMENA LANDAZURI 
LUDEÑA Y DAVID ENRIQUE LANDAZURI LUDEÑA Y AUTORIZAR A QUE 
CEDAN LA TOTALIDAD DE PARTICICIPACIONES QUE ELLOS MANTIENEN EN 
LA COMPAÑÍA GEOSUELOS CIA LTDA. EN FAVOR DEL SEÑOR ING. CESAR 
RICARDO LANDAZURI LUDEÑA 

La Junta General, adicionalmente autoriza a los Administradores para que se realicen todos 

 



Por haberse agotado el orden del día para la presente Junta General, y no habiendo más 
asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, la misma que es 

aprobada cn forma unánime y sin observaciones. Siendo las dieciseis horas del día veinte y 

tres de enero del año dos mil doce, se levanta la sesión y para constancia de acuerdo y 
aprobación suscriben la presente Acta todos los socios que representan la totalidad del 
capital social, conjuntamente con la Presidenta y Secretario que certifican. 
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” 23 INSTRUCCIÓN " PROFESION / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR a SUPERIOR  QUER :ERSOOMESTICOS 
P . CONAN a ON vt cd APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
: %, LANDAZURI CESAR REMIS +: 

els DE CHÍBADANA- APEAIDOS Y NOMÍSSS, DELA ME, 

    ESTADO CIL Casada 

    

170652724-* LUDEÑA SONÍA JOSEFINA, 
LUGAR Y FECHA DE ER 
QUITO 
2011-02-15 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 

2021-02-15 

  

   JUAN CARLOS 
GUERRA ESTRELLA 

  

REPORLICA Ertl RCUADOR 

Quito, 8 de Mayo de! 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende 
el presente certificado provisional, de las elecciones del Referéndum y Consulta 
Popular del del 2011 al 
señor(a). yn rente nl: e ..portador(a) de la 
cédula de ciudadanía ZALLA Rd ¿o . “válido. por 60 días para 
cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al certificado de 
votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Naciona! Electoral 
expida las especies valoradas del proceso-eles i     

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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ZEPUB) y DEL EC? DOR 1 'NORESanO ROT 
DIRECCION GEXZIRAL DE i.. ¿RO CIVIL, IDEN. ACION Y CEDULACION “ARG 

INSCRIPCION E: MATRIMONIO Tomo ..... Moo Pág. 28 Lonas ACA co 28 canennos 

EM coo. ALUMBACGO ecocorncanononaninno proviacio do... DACRHINCGHA cnn hoy día ....... OEA ncconcnnnninacnns 

cen nnrnnanonnnnnernonanan nia ranas FEBRERO del dos mil ¿BLA iiicicncancnnonanonano, El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : : _ : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .CESAR..RICARDO..LANDAZURT. LOUDEÑA ............o.... imacido en ..... 

QUITO=RICHINCHA..., 01 03. de... AGOSTO coccion. de 19.74 de nacionalidad .... ECUATORIANA cocción , de 
profesión EMPLEADO PRIVADO bncaro , con Cédula No 70823924-0, domiciliado en... .LIMBACO aninconanannnnano ¿de 

estado anterior ... SOLTERO ccoo hijo de a. CESAR REMIGIO LAMDAZURI ero nnnnn ono ncnnannancanonoss Y Urna 

amo BONTA. JOSEFINA DODEÑA caos. ..... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MERCEDES. 
.. VERONICA SALGADO CUEVA AN nacida en QUITO PICHINCHA m0... el 12. Ae cc 

Dn y. O. de 19.72, de nacionalidad ECUATORIANA aiccó., de profesión. MPLEADA. PARTICULAR coa 

Cédula N?2 0% 108724359-4 0... , domiciliada en ... QUA TO cconncnnnicconnrinnnnos , de estado anterior ....: SODTERA ccoo. ¡ 

hija de ... MANEL, EDUARDO. SALGADO y de MARCTA CECILIA CUEVA 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ...... LOMBACO e icininncicnnos FECHA: ..98,.DE. FEBRERO DEL O cinconidacinns 
En este matrimonio reconocieron a su.Xhij. LX o llamad. XA A AA Ane LN 
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¿REGISTRO UNICO DE CONTRIB ¿VENTES 

  

SOCIEDADES «le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 1791137043001 

RAZON SOCIAL: GEOSUELOS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: GEOSUELOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LANDAZURI LUDEÑA CESAR FICARDO 

CONTADOR: TADADUISORS CIA. LTDA. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/06/1991 FEC. CONSTITUCION: 06/06/1391 

FEC. INSCRIPCION: 15/07/1991 FECHA DE ACT VALIZACIÓN: . 02/06/2011 

AETÍVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA.CONCEPCION) Calle: VÁSCO DE CONTRERAS 
MHúmero: N35-147 Intersección: AV. ANTONIO GRANDA CENTENO Piso: 2 Oficina: 2 Referancio Ubicación: A CUATRO 
CUADRAS DE LA ASOCIACION DE GANADEROS DE LA SIERRA Telefono Trabajo: 022258211 

GOMICILIO ESPECIAL: 7 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

ARDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL NORTE PICHINCHA 
CERRADOS: , 
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<A FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: SEPLOI0410 Lugar de emasios: 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

- SOCIEDADES 

NUMERO RUS: 1791137043001 

RAZON SOCIAL: GEOSUELOS CÍA. LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ “FEC. INICIO ACT. 06/08/1991 

HOMBRE COMERCIAL: GEOSUELOS FEC. CIERRE: 

- : FEC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provinels: PICHINCHA Cantán: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: VASCO DE CONTRERAS Número: 
432-147 Inersección: AY, ANTONIO GRANDA CENTENO Referencia: A CUATRO CUADRAS DE LA ASOCIACION DE 
GANADEROS DE LA SIERRA Pizb: 2 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 022258211 

  Ma. ESTABLECIMIENTO: 002 : ESTADO — ABIERTO FEC. NiciO ACT. 09/02/2010 

MOMBRE COMERCIAL: GEOSUELOS CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

- ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 

. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: PIGHINCGHA Cantón: QUITO Parroquia: TUMBACO Cludadala: SAN ANTONIO Barrio: MUELA Calls: VALHALA Númaro: 
170 Intersección: NOVENA TRANSVERSAL Referencia: A OCHO CUADRAS DEL COLEGIO BRITISH SCHOOL Cátnino: 
INTERVALLAS Telefono Trabajo: 022372103 Celular: 008017658 Email: geosuelosMgeosuelos.com 

  

    

FIRMA DEL CONTRIB INENTE 

| Usuario: SEPLOT0410 Lugar de seisio! 
       

a   



RAZON: S= otorgó ante wi, la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, —otorgada por, SEA. SONIA JOSEFINA LUDEÑA 

TANDAZO, SRA. SONIA XIMENA LANDÁZORI LUDEÑA Y SR. DAVID ENRIQUE 
LANDAZDRI LUDEÑA, a favor del SR. CESAR RICARDO LANDÁZURI LUDEÑA 
en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la 

firmo y eello en la ciudad de Quito hoy veinte y nueve de 

febrero del dogs mil doce.- 

     NOTANA DECIMO SUPRA 
Shyris y Suecia Eng. 

Dr. Remigio Poveda



  

NOTARIA VIGESIMA 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA GEOSUELOS CIA. LTDA., celebrada el 14 de 

mayo de 1991, ante el doctor Roberto Arregui Solano, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo; LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, mediante la cual los señores: SONIA 

JOSEFINA LUDEÑA TANDAZO, cede 840 participaciones; SONIA 

XIMENA LANDAZURI LUDEÑA, cede 280 participaciones; Y 

DAVID. ENRIQUE LANDAZURI LUDEÑA, cede 280 

participaciones; a favor del Sr. CESAR RICARDO LANDAZURI 

LUDEÑA, por el valor nominal de diez dólares cada una, y que 

poseen en la antes mencionada compañía, en su calidad de 

cónyuge sobreviviente y herederos respectivamente del Sr. Cesar 

Remigio Landazuri Soto, según consta en el testimonio 

debidamente certificado que antecede.- Quito a, seis de marzo del 

dos mil doce.- 

  

DR



o Registro Mercantil Quito 

IA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 999 del 
REGISTRO MERCANTIL de seis de junio de mil novecientos noventa y uno, a fs. 
1809, "Tomo 122, correspondiente a la constitución de la Compañí ñía “GEOSUELOS 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Part 
veintinueve de febrero del dos mil doce 
Quito, ocho de marzo del dos mil “EL REGISTRADO: 

   

     

      

     

        

  

R. ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

A : mb/ fuu/z   

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


